
 
 

 
 

 1 

Observatorio de Política Exterior Argentina 

– Informe de Política Exterior Argentina – 
Nº640 

24/03/22 al 30/03/22 
 
Este informe fue elaborado en el marco del Observatorio de Política Exterior 

Argentina, un espacio académico de la Escuela de Relaciones Internacionales de la 
Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de 
Rosario constituido con el objetivo de realizar un seguimiento de la Política Exterior 
Argentina.  

 
La información se obtiene del sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto de la República Argentina, así como de los siguientes medios gráficos: Clarín, La 
Nación y Página 12. La confección de los informes se realiza exclusivamente a partir de 
los datos recogidos de las fuentes consignadas.  

 
El OPEA como grupo de trabajo forma parte de una red de observatorios de 

política exterior sudamericana integrada por la Graduación en Relaciones 
Internacionales de la Universidad Estadual Paulista “Júlio de Mesquita Filho” (UNESP), 
campus de Franca, Brasil; junto con el Grupo de Estudios Comparados en Política 
Externa y Defensa (COPEDE) de la Universidad Federal de Sergipe (UFS), Brasil; y el 
Programa de Estudios Internacionales (PEI) de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de la República (UdelaR) Uruguay.  
 

Los invitamos a leer más sobre las actividades del OPEA, así como a buscar 
informes anteriores en nuestro sitio web www.opeargentina.org  
 
Coordinadora del OPEA: Dra. María del Pilar Bueno 
 
Editora responsable: T.P. María Julia Francés 
 
Encargada del Semanario: Lic. Ma. Florencia Marina 
 
Redactores de los informes del OPEA: Daiana Agüero, Mariano Bernacchia, Micaela 
Borgetto, Soledad Bravo, Celeste Domínguez González, Agustín Fernández Righi, 
María Jorgelina Giménez Ruiz, Virginia Guelbort, Ana Carolina Lucero, Hebe Lis 
Navarro, Antonella Paniagua, Carolina Passet, Ornella Patricelli, Pamela Quintana 
Salazar, Lucía Salvalaggio y Yamila Solano.   
 
 

RELACIONES BILATERALES 
 

Brasil 
 

El secretario de Relaciones Exteriores, Pablo Tettamanti, y su par de Brasil, 
Fernando Simas Magalhaes, celebraron la III Reunión del Mecanismo de Coordinación 
Política Argentina-Brasil. Participaron del encuentro el secretario de Negociaciones 
Bilaterales y Regionales en las Américas de Brasil, Pedro Miguel Da Costa e Silva, la 
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secretaria de Relaciones Económicas Internacionales, Cecilia Todesca Bocco; el 
secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, Guillermo Carmona, el embajador 
Daniel Scioli y su par Reinaldo Salgado. El vicecanciller argentino agradeció a su 
homólogo brasileño el tradicional apoyo a los derechos argentinos en la disputa de 
soberanía con el Reino Unido sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur y los espacios marítimos circundantes (Comunicados de Prensa de Cancillería, 
25/2/2022). 

 
Perú 

 
Luego de participar en el Segmento de Alto Nivel de la 49.º sesión del Consejo 

de Derechos Humanos (CDH), el canciller Santiago Cafiero se reunió en la ciudad de 
Ginebra con su par de la República del Perú, César Landa Arroyo. En términos 
comerciales, los cancilleres coincidieron que existe un gran potencial de crecimiento y 
diversificación en el comercio recíproco, considerando las posibilidades de 
complementación y cooperación económica. Cafiero y Landa Arroyo, acompañados por 
la jefa de Gabinete de la Cancillería Argentina, Luciana Tito, y el representante de Perú 
ante los organismos internacionales en Ginebra, Luis Chuquihuara Chil, pusieron de 
relieve el trabajo consular conjunto con otras cancillerías latinoamericanas frente a la 
situación en Ucrania a fin de poder prestar, en las circunstancias actuales, la asistencia 
que resulte necesaria para los respectivos ciudadanos.  
 

Por otra parte, Cafiero expresó a su par el compromiso de nuestro país para 
seguir trabajando junto a Perú tanto en el ámbito del Consejo de Derechos Humanos de 
la Organización de Naciones Unidas, que preside la Argentina, como en la Organización 
de los Estados Americanos, e impulsar iniciativas de interés común. Asimismo, 
consideró una prioridad el fortalecimiento de la integración regional a través de la 
concertación política, y manifestó que la CELAC constituye el espacio para impulsar 
articuladamente los intereses de los países de América Latina y el Caribe a nivel global. 
El titular del Palacio San Martín agradeció a Landa Arroyo el firme y tradicional apoyo 
del Perú a los legítimos derechos de soberanía de nuestro país en la cuestión de las 
Islas Malvinas. 
 

Ambas partes también acordaron avanzar en una reunión presencial del 
gabinete social que se conformó en 2019 integrado por los ministerios de Salud; 
Desarrollo Social; Educación; Cultura; Ciencia y Tecnología; Mujeres, Géneros y 
Diversidad; e INADI, y definir una agenda a ser presentada en la I Reunión del Gabinete 
Social Argentino-Peruano. Por último, los cancilleres acordaron avanzar en la 
cooperación Antártica y la cooperación Sur- Sur, donde ambos países vienen 
desarrollando un importante trabajo conjunto, en materia de asistencia humanitaria y de 
gestión integral del riesgo de desastres (Comunicados de Prensa de Cancillería, 
01/03/2022). 

 
Canadá 

 
El canciller argentino,  Santiago Cafiero, se reunió con la ministra de Asuntos 

Exteriores de Canadá, Mélanie Joly, en Ginebra, Suiza, en ocasión de la 49.º Sesión del 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Ambos funcionarios destacaron el excelente nivel de la relación bilateral, basada en 
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principios, valores e intereses compartidos, al tiempo que analizaron temas de interés 
común en el ámbito hemisférico y global. En tal sentido, abordaron cuestiones referidas 
a la presidencia argentina del Consejo de Derechos Humanos de la ONU y la 
presidencia en la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC).  
 

Asimismo, Cafiero y Joly hicieron un repaso de la agenda de trabajo de ambos 
países, que incluye temas como la salud global y la pandemia de la COVID-19, los 
derechos humanos y la igualdad de género, el cambio climático, la cooperación 
Antártida y en temas oceánicos, los asuntos nucleares y espaciales, los aspectos 
económico-comerciales y de inversiones y negociaciones sanitarias de acceso a 
mercado, entre otros. Al respecto, los funcionarios destacaron que Canadá es el décimo 
inversor en nuestro país y primero en materia de minería, lo que convierte a ambos en 
importantes socios estratégicos en este rubro. En esta línea, acordaron profundizar 
comercio e inversiones en sectores agroalimentarios y energéticos (Comunicados de 
Prensa de Cancillería, 28/02/2022). 
 

Reino Unido 
 

El canciller Santiago Cafiero participó en Ginebra, Suiza, de la Conferencia de 
Desarme, en donde le reclamó al Reino Unido que informe la cantidad exacta y el 
destino del material nuclear que transportó al Atlántico Sur en 1982. Asimismo, repudió 
la negación por parte del país europeo de que mantuviera armamento nuclear en el 
Atlántico Sur ante organismos como el Consejo de Seguridad de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU). Cafiero resaltó “la vocación pacífica y comprometida con el 
desarme y la no proliferación nuclear” de nuestro país e instó al resto del foro a avanzar 
hacia la entrada en vigor del Tratado para la Prohibición Completa de Ensayos 
Nucleares, como así también a un tratado sobre la producción de material fisionable 
(Comunicado de Prensa de Cancillería, 28/02/2022). 

 
Ucrania 

 
Mediante la publicación de un comunicado de prensa de Cancillería, la República 

Argentina expresó su firme rechazo al uso de la fuerza armada y lamentó profundamente 
la escalada de la situación en Ucrania. En ese sentido, se afirmó que “las soluciones 
justas y duraderas sólo se alcanzan por medio del diálogo y compromisos mutuos que 
aseguren la esencial convivencia pacífica”, por lo que llamó a la Federación de Rusia a 
cesar las acciones militares en Ucrania. 
 

En el comunicado, Argentina también reiteró la necesidad del pleno apego a los 
principios establecidos en la Carta de Naciones Unidas y el respeto del derecho 
internacional, a la soberanía de los estados y su integridad territorial, la solución pacífica 
de las controversias y los derechos humanos. A su vez, reafirmó su compromiso y 
confianza en todos los mecanismos de la comunidad internacional, con activa 
participación de las Naciones Unidas. Por último, Cancillería resaltó que “la 
intensificación de los vientos de guerra” dificulta el objetivo impostergable de preservar 
la vida, manifestando como imprescindible que los involucrados actúen con prudencia 
para desescalar el conflicto en todas sus aristas para garantizar la paz y la seguridad 
integral de todas las naciones. 
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La portavoz de la Casa Rosada, Gabriela Cerruti, leyó en la conferencia de 
prensa de los jueves el comunicado de la Cancillería y agregó: “No vamos a apoyar 
ninguna guerra, empezada por ningún país, en ninguna parte del mundo” y explicó que 
Argentina sostiene su posición de bregar por la paz. Además, informó que en Ucrania 
viven 82 argentinos y otros 20 están en transito y garantizó que la embajada en ese país 
está “monitoreando” la situación de esas familias. 
 

Luego de la publicación del Comunicado de Prensa de Cancillería, el presidente 
Alberto Fernández expresó, a través de su cuenta de Twitter, que lamenta 
profundamente la escalada bélica a partir de la situación en Ucrania y que “el diálogo y 
el respeto a la soberanía, la integridad territorial, la seguridad de los Estados y los 
derechos humanos garantizan soluciones justas y duraderas a los conflictos”. Además, 
pidió a la Federación de Rusia que ponga fin a las acciones emprendidas y que todas 
las partes involucradas regresen a la mesa de diálogo. Fernández también manifestó 
que la humanidad ya ha padecido mucho con las muertes causadas por la pandemia, lo 
que crea un imperativo moral para que las partes se comprometan con la solución 
pacifica de la controversia, actuando con prudencia y responsabilidad para garantizar la 
paz mundial. Finalmente, anunció que desde el gobierno siguen atentos a la evolución 
de los acontecimientos y que se dispuso plena asistencia a las y los argentinos 
residentes o pasajeros en Ucrania. 
 

Por otra parte, el encargado de negocios de la Embajada de Ucrania en Buenos 
Aires, Sergiy Nebrat, en una declaración de prensa leyó un documento en donde le 
solicitó al Gobierno de Fernández una señal clara de la Argentina que le pida a Rusia 
que saque sus tropas militares de Ucrania.  En ese sentido, agregó: “Queríamos señales 
más claras como las que hacen otros países de esta región. Necesito el apoyo a la 
integridad territorial y soberanía de Ucrania”. 
 

Adicionalmente, Argentina, junto a otros 140 países, respaldó una resolución no 
vinculante aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) que “deplora” la invasión de Rusia a Ucrania, exige a Moscú que “ponga 
fin de inmediato al uso de la fuerza” y que se retire del territorio ucraniano. Dicha 
resolución sólo tuvo cinco votos en contra: Rusia, Siria, Bielorrusia, Corea del Norte y 
Eritrea y 35 abstenciones.  El texto también “deplora la participación de Bielorrusia” en 
el conflicto, y “condena todas las violaciones del derecho internacional humanitario y las 
violaciones y abusos de los derechos humanos”. 
 

Previamente, el canciller Santiago Cafiero participó del Segmento de Alto Nivel 
del 49.º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, donde sostuvo que “la comunidad internacional no tiene derecho a condenar la 
preocupación de ningún Estado sobre su seguridad. Tampoco eventuales denuncias 
por el supuesto incumplimiento de acuerdos preexistentes. Toda preocupación es 
legítima, y en todo caso será materia discutible en una mesa de negociaciones o en el 
foro pertinente”. En el mismo discurso Cafiero condenó las acciones del Gobierno ruso 
en territorio ucraniano argumentando que “no es legítimo recurrir al uso de la fuerza y 
violar la integridad territorial de otro Estado como forma de resolver un conflicto”. 
 

Por otro lado, el canciller informó que son 58 los argentinos que ya lograron salir 
de Ucrania a través de Polonia o Rumania, únicas dos vías de evacuación por el 
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momento, presentado pasaporte y certificado de vacunación, según el caso.  Con 
relación ello la directora general de Asuntos Consulares de la Cancillería argentina y 
coordinadora de la asistencia de los argentinos en Ucrania, Ana Laura Cachaza, señaló 
que hay alrededor de 100 argentinos en el país europeo, de los cuales 
"aproximadamente 50 están interesados en volver".  La funcionaria afirmó que mantiene 
una "comunicación abierta" y permanente con ellos para asistirlos durante su traslado 
hacia las fronteras con países limítrofes (Comunicados de Prensa de Cancillería, 
24/02/2022, 28/02/2022; Página 12- El País 24/02/2022, 25/02/2022, 26/02/2022, 
28/02/2022; La Nación- Política, 24/02/2022, 02/03/2022; Clarín- Política, 25/02/2022, 
28/02/2020). 
 

China 
 

En la Asamblea de apertura de las sesiones ordinarias del Congreso, el 
presidente Alberto Fernández confirmó que el Gobierno de China aceptó ampliar el 
swap de monedas que tiene con Argentina y que de esta manera se fortalecerán las 
Reservas del Banco Central. El mandatario aseguró: "China siempre nos ha apoyado 
en los momentos difíciles, y confiamos en que pronto tendremos la autorización técnica 
correspondiente. Con ello también fortaleceremos la estabilidad cambiaria". De esta 
manera, el intercambio de monedas entre la República Argentina y la República Popular 
China se elevará a US$ 23.500 millones (Clarín-Economía; 01/03/22). 

 
Japón 

 
En el marco de la 49.º Sesión del Consejo de Derechos Humanos de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) presidida en la ciudad de Ginebra, Suiza, 
el canciller Santiago Cafiero mantuvo un encuentro con el asesor especial del primer 
ministro de Japón, Gen Nakatani, en que el se abordaron las potencialidades de las 
negociaciones bilaterales. En la reunión se destacó la importancia y el deseo de 
continuar trabajando en la agenda bilateral que se encuentra enmarcada en la 
Asociación Estratégica de 2013; se abordó las posibilidades de promulgar el acuerdo 
MERCOSUR-Japón y se destacó la importancia de promover el comercio bilateral 
donde se acordó iniciar las negociaciones para la apertura del mercado de carne bovina 
argentina a Japón. Asimismo, el canciller agradeció el apoyo del Gobierno japonés a la 
candidatura argentina a la Presidencia del Consejo de Derechos Humanos 
(Comunicados de Prensa de Cancillería, 01/03/2022). 
 

Palestina 
 

El Canciller Santiago Cafiero mantuvo una reunión bilateral con el Ministro de 
Asuntos Exteriores y Expatriados del Estado de Palestina, Riad Al-Malki, en los 
márgenes del Segmento de Alto Nivel de la 49.º sesión del Consejo de Derechos 
Humanos (CDH). Ambos Cancilleres analizaron las relaciones bilaterales y coincidieron 
en el muy buen nivel de las mismas, destacando su voluntad de fortalecerlas aún más, 
especialmente promoviendo acciones y proyectos en temas de cooperación, en áreas 
relevantes como la salud y lo agrícola-ganadero. 
 

Los ministros puntualizaron asimismo el interés de darle un impulso a los 
intercambios comerciales, en particular considerando el potencial de Argentina para las 
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exportaciones de servicios en rubros como los medicinales, de software y aquellos 
basados en las tecnologías de la información y la industria del conocimiento 
(Comunicados de Prensa de Cancillería, 28/02/2022). 
 

Sudáfrica 
 

En el marco del Segmento de Alto Nivel del Consejo de Derechos Humanos en 
Ginebra, el ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Santiago 
Cafiero, y la ministra de Relaciones Internacionales y Cooperación de Sudáfrica, Naledi 
Pandor, mantuvieron un encuentro bilateral. Los cancilleres acordaron el lanzamiento 
de la próxima edición de la “Comisión Binacional Argentina-Sudáfrica (BICSSA por sus 
siglas en inglés) que permite profundizar la cooperación bilateral en ámbitos tan diversos 
como los derechos humanos, la ciencia y la tecnología, la cultura, los temas agrícolas y 
el arte y los deportes. 
 

Asimismo, ambos cancilleres trataron temas relacionados al vínculo en el ámbito 
de la alta tecnología como ser la cooperación espacial y la nuclear. En el primero de los 
rubros se busca impulsar el dialogo entre INVAP y la Agencia Nacional Espacial 
Sudafricana (SANSA) con vistas a una futura firma de un nuevo Acuerdo Marco de 
Cooperación que permita trabajar en aspectos como la observación de la tierra, clima 
espacial, estudios del espacio lejano y posibilidades en el sector industrial. En el ámbito 
nuclear se busca impulsar la entrada en vigor del Acuerdo Marco sobre cooperación en 
los usos pacíficos de la energía nuclear y la posibilidad de participación de emblemáticas 
empresas argentinas en procesos licitatorios sudafricanos relacionados con el sector 
(Comunicados de Prensa de Cancillería, 28/02/2022). 
 

Nueva Zelanda 
 

El canciller argentino, Santiago Cafiero, se reunió con su par neozelandesa, 
Nanaia Mahuta, en el marco de la 49.° reunión del Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas en Ginebra, donde conversaron sobre la necesidad y posibilidad 
de fomentar la cooperación bilateral en el ámbito científico y en el fortalecimiento del 
sistema del Tratado Antártico (Comunicados de Prensa de Cancillería, 28/02/2022). 

 
Vaticano 

 
El canciller argentino, Santiago Cafiero, abogó una vez más por la “resolución 

pacífica de los conflictos” y apoyó la “convocatoria por la paz” que lanzó el papa 
Francisco. En este sentido, el canciller opinó acerca del llamado del Papa Francisco al 
respecto:  “Adquiere una urgencia dramática ante los escenarios trágicos que abren el 
inicio de las operaciones militares”. Adicionalmente, Cafiero consideró como "ineludible 
la convocatoria del papa Francisco por la paz” (Página 12-El País, 26/02/2022). 

 
TEMAS DE AGENDA 

 
Cascos Blancos 

 
Argentina envió una misión de Cascos Blancos hacia la frontera entre Polonia y 

Ucrania. El despliegue de la misión fue ordenado por el canciller, Santiago Cafiero, y 
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forma parte de un trabajo conjunto entre las cancillerías de varios países 
latinoamericanos, que tiene por objetivo brindar la asistencia humanitaria para 
garantizar la salida de argentinos, así como de los nacionales del resto de países que 
conforman la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños  que procuren salir 
de territorio ucraniano. En línea con esto, la presidenta de Cascos Blancos, Sabrina 
Frederic, activó la conformación de un consulado móvil para asistir a los 
latinoamericanos que llegan a la frontera polaca, buscando facilitar la tramitación 
documental, brindar contención psicológica, y facilitar los medios logísticos para su 
desplazamiento al destino donde se dirijan (Comunicados de Prensa de Cancillería, 
28/02/2022). 
 

Relaciones económicas internacionales 
 

En la ciudad de San Antonio, Texas, los representantes del Instituto Nacional de 
Promoción Turística (INPROTUR) entablaron negociaciones con diez aerolíneas 
extranjeras con el objetivo de concretar nuevas rutas y mayor frecuencia de vuelos hacia 
y desde Argentina. Lo hicieron en el marco del evento anual, Routes Americas. 
 

Por otro lado, el riesgo país alcanzó las 1832 unidades. Respecto a las acciones 
argentinas en Wall Street, Mercado Libre, Ternium, Cresud y Tenaris tuvieron alzas; 
mientras que Grupo Financiero Galicia, Central Puerto, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales (YPF), Edenor, Banco Francés, Loma Negra y Banco Supervielle sufrieron 
bajas en sus cotizaciones (La Nación-Economía, 25/02/2022, 28/02/2022; Clarín-
Economía, 26/02/2022, 28/02/2022). 
  

Cuestión Malvinas 
 

El gobierno argentino reclamó al Reino Unido el restablecimiento del servicio 
regular directo entre las Islas Malvinas y Punta Arenas (República de Chile) con dos 
escalas mensuales en Río Gallegos (Provincia de Santa Cruz, República Argentina) el 
que se encuentra suspendido desde marzo de 2020 debido a las restricciones, ajenas 
al gobierno argentino, e impuestas en el contexto de la pandemia causada por el COVID-
19 (Comunicados de Prensa de Cancillería, 01/03/2022). 
 

Club de París 
 

En el marco del tramo final de la negociación que Argentina lleva adelante por la 
deuda con el Fondo Monetario Internacional (FMI), esta pagó casi US$200 millones al 
Club de París, tal como había acordado el ministro de Economía, Martín Guzmán, en 
junio pasado para diferir el pago total de ese pasivo (La Nación-Economía; 25/02/22). 
 

Comité Latinoamericano de Seguridad Interior 
 

El ministro de Seguridad de la Nación, Aníbal Fernández, fue elegido presidente 
del Comité Latinoamericano de Seguridad Interior (Clasi), un organismo de combate al 
delito transnacional que se constituyó con impulso de la Unión Europea (UE) y que 
trabajará con el Comité Permanente de Seguridad Interior (COSI), su ente paralelo en 
Europa. La votación fue en Bruselas, en el marco de una reunión de ministros de 
Seguridad Interior de Europa y América Latina por el Programa de Asistencia contra el 
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Crimen Transnacional Organizado (Paccto), financiado por la UE (La Nación-Política; 
02/03/22) 
 

Consejo de Derechos Humanos 
 

El canciller argentino, Santiago Cafiero, participó del Segmento de Alto Nivel del 
49.º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
llevada a cabo en Ginebra, Suiza. En este marco, reiteró la postura del Gobierno 
argentino respecto al enfrentamiento entre la Federación de Rusia y Ucrania al rechazar 
el uso de la fuerza armada y llamar al “cese inmediato del uso de la fuerza” y al diálogo 
a través de la diplomacia. A su vez, haciendo referencia a la controversia entre Rusia y 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte, Cafiero sostuvo que “no es legítimo 
recurrir al uso de la fuerza y violar la integridad territorial de otro Estado como forma de 
resolver un conflicto”.  
 

Al finalizar su discurso, el canciller agradeció a los países el apoyo en la elección 
de la Argentina para presidir el Consejo de Derechos Humanos a través del diplomático 
Federico Villegas. 
 

En otro orden de ideas, a través de su cuenta en la red social de Twitter, la 
subsecretaria de Estado de Estados Unidos, Victoria Nuland, expresó haber conversado 
con el embajador argentino, Jorge Argüello, para agradecerle el “liderazgo de la 
Argentina en el Consejo de Derechos Humanos y la condena de la invasión no 
provocada y premeditada de Rusia a Ucrania”. Por su parte,  Argüello en conversación 
con el periódico La Nación dijo que Nuland “en nombre del secretario Blinken” transmitió 
sus felicitaciones no solo por la inauguración de la presidencia argentina del Consejo de 
Derechos Humanos sino por el pronunciamiento de la postura de la Argentina sobre el 
conflicto entre Rusia y Ucrania (La Nación – Política, 28/02/2022; La Nación – Política, 
28/02/2022; Página 12 – El País, 01/03/2022). 
 

Organización de Estados Americanos 
 

Durante la sesión del Consejo Permanente de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) para analizar la situación de crisis en Ucrania se impulsó una 
declaración condenando la invasión por parte de la República de Rusia a Ucrania que 
Argentina decidió no acompañar. La diplomática, María Cecilia Villagra, en su 
disertación reiteró el comunicado emitido por la Cancillería y manifestó “el más firme 
rechazo al uso de la fuerza armada" al tiempo que lamentó profundamente "la escalada 
de la situación generada en Ucrania” (Clarín – Política, 25/02/2022). 
 

Organización de las Naciones Unidas 
 

La República Argentina respaldó una resolución aprobada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas que deplora la invasión rusa a 
Ucrania y exige a Moscú que “ponga fin de inmediato al uso de la fuerza” y se retire del 
territorio de aquel país. 
 

Por su parte, el presidente Alberto Fernández y el canciller Santiago Cafiero 
mantuvieron una reunión virtual con la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 
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Derechos Humanos, Michelle Bachelet, durante la cual intercambiaron puntos de vista 
sobre la situación de los derechos humanos a nivel global y sobre la escalada bélica en 
Ucrania (Comunicados de Prensa de Cancillería, 27/02/2022; La Nación - Política, 
02/03/2022). 
 

Fondo Monetario Internacional 
 

Durante su discurso en el marco de apertura de sesiones ordinarias, el 
presidente argentino, Alberto Fernández, realizó declaraciones sobre el acuerdo al que 
llegó el gobierno con el Fondo Monetario Internacional. En el mismo, aseguró que las 
reformas jubilatorias, laborales y políticas de ajuste quedan descartadas. Asimismo, 
declaró que los pagos se iniciarán en 2026 para finalizar en 2034, sin someter a juicio 
la soberanía de nuestro país, advirtiendo, sin embargo, que se debieron extremar los 
esfuerzos para definir de manera independiente nuestras políticas públicas frente al 
FMI. 
 

Por otro lado, el staff técnico y los directores ejecutivos del Fondo discutieron, , 
acerca de si Argentina podrá cumplir con las condiciones impuestas para recibir un 
préstamo de “acceso excepcional”, a saber, necesidades presupuestarias, 
sustentabilidad de la deuda, acceso al mercado y propiedad del programa (Página 12 - 
Economía, 02/03/2022; Clarín - Economía, 23/02/2022). 
 

Organización Internacional del Trabajo 
 

El ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Santiago 
Cafiero, y la directora de la Oficina de la Organización Internacional Del Trabajo  (OIT) 
en la Argentina, Yukiko Arai, firmaron un memorándum con el objetivo de promover la 
cooperación sur-sur. Dicho acuerdo tiene como objetivo promover la cooperación sur-
sur y triangular en países de la región, como así también en África y Asia, en áreas que 
son de suma relevancia para el desarrollo, tales como la erradicación del trabajo infantil, 
el trabajo forzoso, la incorporación de la perspectiva de género y el fomento del trabajo 
decente (Comunicados de Prensa de Cancillería, 24/2/2022). 
 


